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La ciencia abierta se define como un:
Constructo inclusivo que combina varios movimientos y 
prácticas para hacer que el conocimiento científico 
multilingüe:
• Esté disponible de forma abierta, accesible y 

reutilizable para todos, aumentar las colaboraciones
científicas y el intercambio de información en 
beneficio de la ciencia y la sociedad, y abrir los 
procesos de creación, evaluación y comunicación del 
conocimiento científico a los actores de la sociedad 
más allá de la comunidad científica tradicional.

Comprende todas las disciplinas científicas disciplinas y se 
basa en los siguientes pilares clave:

• conocimiento científico abierto
• infraestructuras científicas abiertas
• compromiso abierto de los actores sociales
• diálogo abierto diálogo con otros sistemas de 

conocimiento 

(UNESCO,  2021. https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949.locale=en)



Por "acceso abierto" [a la literatura científica revisada por pares], nos referimos a 
su disponibilidad gratuita en la Internet pública, que permite a cualquier usuario 
leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar o añadir un enlace al texto 
completo de esos artículos, rastrearlos para su indización, incorporarlos como 
datos en un software, o utilizarlos para cualquier otro propósito que sea legal, 
sin barreras financieras, legales o técnicas, aparte de las que son inseparables 
del acceso mismo a la Internet. La única limitación en cuanto a reproducción y 
distribución, y el único papel del copyright (los derechos patrimoniales) en este 
ámbito, debería ser la de dar a los autores el control sobre la integridad de sus 
trabajos y el derecho a ser adecuadamente reconocidos y citados.
….
El objetivo es el acceso abierto a literatura periódica revisada por pares. El auto-
archivo (I) y una nueva generación de publicaciones periódicas de acceso abierto
(II) son los caminos para alcanzar este objetivo.

https://www.budapestopenaccessinitiative.org/boai-10-translations/spanish

Definición de acceso abierto. Declaración de Budapest (14 Febrero 2002)



Peter Suber

“Open-access (OA) literature is digital, online, free of charge, and free of most copyright 
and licensing restrictions” 
https://legacy.earlham.edu/~peters/fos/overview.htm

Gratis Libre

Licencias abiertas



=
Publicar en abierto, no implica necesariamente pago por publicar
Existe un espectro de combinaciones desde “cerrado” a  “abierto” teniendo en 
cuenta un espectro de posibilidades 

Acceso 
gratuito=

Acceso 
abierto



Acceso abierto por la Ruta verde
Publica dónde consideres, y deposita una copia en un repositorio (posibles versiones)

Publicación en revistas de distinta naturaleza en función 
de su acceso y permisos:

Diamante Publicación en revistas gratuitas para el lector y 
autor NO COMERCIALES con distintas licencias

Dorada Revistas gratuitas para el lector con o sin APC Y LICENCIAS DE USO
Bronce Revistas gratuitas para el lector y autor sin especificar licencias o 

permisos  
Híbrida Publicación en revistas híbridas (pago por suscripción y APC cuando se opte 

por el acceso abierto) 

Vías para facilitar en acceso abierto a las  
publicaciones 



https://doaj.org/

https://doaj.org/


https://jot.publichealth.yale.edu/
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https://road.issn.org/

https://road.issn.org/
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https://www.doabooks.org/

https://www.doabooks.org/


Repositorios

• Institucionales (propios, consorciados,  ámbito estatal) 
• Temáticos p.e Genbank
• Huérfanos (de acogida) p.e Zenodo
• De datos ( ver en https://repositoryfinder.datacite.org/) 
• De pre-prints p.e arXiv, bioRxiv
• Según  contenido (p.e. tesis)

https://repositoryfinder.datacite.org/


Presencia en repositorios:

• Visibilidad
• Facilita la localización y  acceso 
• Responsabilidad como investigador (el conocimiento como bien común)
• Impacto social
• Preservación

Los objetos (contenidos importan) pero los metadatos también. Los principios FAIR 
(localizable, accesible interoperable,  reusable) afectan  a los dos 



https://v2.sherpa.ac.uk/view/repository_visualisations/1.html

https://v2.sherpa.ac.uk/view/repository_visualisations/1.html


Ejemplo registro en Digital.CSIC y servicios que ofrece 



https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/15247



https://zenodo.org/



https://v2.sherpa.ac.uk/opendoar/





Recolectores de repositorios y buscadores que 
incluyen publicaciones OA



Lista de revistas y repositorios (>10000)
https://core.ac.uk/data-providers?q=&size=10 

https://core.ac.uk 

https://core.ac.uk/


Ejemplo de búsqueda



https://explore.openaire.eu/



https://www.recolecta.fecyt.es/

https://www.base-search.net/

https://www.recolecta.fecyt.es/
https://www.base-search.net/


https://app.dimensions.ai/discover/publication

https://app.dimensions.ai/discover/publication


https://openknowledgemaps.org/viper/
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https://openknowledgemaps.org

https://openknowledgemaps.org/viper/
https://openknowledgemaps.org/


Políticas de acceso abierto

• Institucionales
• Legislativas
• De entidades  financiadoras 
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Políticas que hacen referencia al 
acceso abierto

En España……….



Principios…(p.24) 
La Responsabilidad social y económica de la 
I+D+I a través de la incorporación de la ciencia 
ciudadana y la aplicación de la co-creación y las 
políticas de acceso abierto, así como el 
alineamiento de la I+D+I con los valores, 
necesidades y expectativas sociales.

ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 2021-2027
https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Ministerio/FICHEROS/EECTI-2021-
2027.pdf

(p.32) La ciencia excelente y abierta constituye 
uno de los pilares del Objetivo 4 (Generación de
conocimiento y liderazgo científico). El impulso a 
un modelo de Ciencia Abierta favorecerá la
generación de conocimiento de alta calidad e 
impacto, así como su transmisión a la sociedad,
elemento que se relaciona directamente con el Eje 
de actuación 5 (fomentar y apoyar la generación 
de capacidades científicas e innovadoras en los 
agentes del SECTI).



(p. 36) El apoyo a la ciencia de excelencia, elemento básico del modelo de EECTI, 
fomentará, en consonancia con las directrices de la UE, el acceso abierto a los resultados 
de investigación, permitiendo que los datos sean accesibles, interoperables y 
reutilizables (su acrónimo en inglés FAIR). La difusión en el ámbito científico, junto al 
esfuerzo llevado a cabo por los repositorios abiertos, facilitará la accesibilidad a los 
avances científicos y fomentará la divulgación y comunicación científica hacia la sociedad, 
objetivo que se persigue en el Eje de actuación 14……

(p.33) La coordinación de los agentes financiadores 
permitirá mejorar los instrumentos de financiación y los 
mecanismos de articulación de los PEICTI, empleando para 
ello recursos humanos con formación en el acceso abierto 
a datos, microdatos, publicaciones, código (software) y, en 
general, a todos los resultados de la investigación 
financiada con fondos públicos

Este nuevo escenario, en donde el dato científico adquiere un valor relevante, estará 
acompañado de otras actuaciones que permitan, por ejemplo, desarrollar 
infraestructuras de datos y sus servicios, apoyando así la producción de datos FAIR y 
su integración en la Nube Europea,



Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
impulsarán que se haga difusión de los resultados de la actividad científica, tecnológica y 
de innovación, y que los resultados de la investigación, incluidas las publicaciones 
científicas, datos, códigos y metodologías, estén disponibles en acceso abierto. El 
acceso gratuito y libre a los resultados se fomentará mediante el desarrollo de 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, propios o compartidos.
2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté 
financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus 
resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una copia de la 
versión final aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la 
fecha de publicación.
3. Los beneficiarios de proyectos de investigación, desarrollo o innovación financiados 
mayoritariamente con fondos públicos deberán cumplir en todo momento con las 
obligaciones de acceso abierto dispuestas en las bases o los acuerdos de subvención de 
las convocatorias correspondientes. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas 
se asegurarán de que conservan los derechos de propiedad intelectual necesarios para 
dar cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.



4. Los resultados de la investigación disponibles en acceso abierto podrán ser 
empleados por las Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación, incluyendo 
la evaluación del mérito investigador.

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso a los repositorios de acceso 
abierto y su interconexión con iniciativas similares nacionales e internacionales, 
promoviendo el desarrollo de sistemas que lo faciliten, e impulsará la ciencia abierta en 
la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación, reconociendo el valor de la 
ciencia como bien común y siguiendo las recomendaciones europeas en materia de 
ciencia abierta.

Además del acceso abierto, y siempre con el objetivo de hacer la ciencia más abierta, 
accesible, eficiente, transparente y beneficiosa para la sociedad, los Ministerios de 
Ciencia e Innovación y de Universidades, cada uno en su ámbito de actuación, así como 
las Comunidades Autónomas en el marco de sus competencias, promoverán también 
otras iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso y gestión de los datos generados 
por la investigación (datos abiertos), de acuerdo a los principios internacionales FAIR 
(sencillos de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables), a desarrollar 
infraestructuras y plataformas abiertas, a fomentar la publicación de los resultados 
científicos en acceso abierto, y la participación abierta de la sociedad civil en los 
procesos científicos, tal como se desarrolla en el artículo 38. 



https://www.aei.gob.es/sites/default/files/convocatory_info/file/2023-01/Convocatoria_PID_2022_%20firmada.pdf
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Seguimiento/sanciones

Métricas “adecuadas”

Comunicación/participación



https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentation
s/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf

https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf


REGLAMENTO (UE) 2021/695 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 28 de abril de 2021, por el que se crea el Programa Marco de Investigación e Innovación 
«Horizonte Europa», se establecen sus normas de participación y difusión, y se derogan los 
Reglamentos (UE) n.o 1290/2013 y (UE) n.o 1291/2013
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32021R0695&from=EN

Artículo 14
Ciencia abierta

1.   El Programa fomentará la ciencia abierta como enfoque del proceso científico basado en el trabajo 
de cooperación y la difusión de conocimientos, en particular de conformidad con los siguientes 
elementos que se garantizarán conforme al artículo 39, apartado 3, del presente Reglamento:

a)acceso abierto a las publicaciones científicas derivadas de las investigaciones financiadas con cargo 
al Programa;

b)acceso abierto a los datos de investigación, incluidas las publicaciones científicas subyacentes, de 
conformidad con el principio «tan abierto como sea posible y tan cerrado como sea necesario».

2.   El principio de reciprocidad en la ciencia abierta se fomentará y alentará en todos los acuerdos de 
asociación y cooperación con terceros países, incluidos los firmados por los organismos financiadores a 
los que se haya confiado la gestión indirecta del Programa.

3.   Se garantizará la gestión responsable de los datos de investigación en consonancia con los principios 
según los cuales los datos deben ser fáciles de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables (en 
lo sucesivo, «principios FAIR»). Se prestará también atención a la conservación a largo plazo de los 
datos.



https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/agr-contr/general-
mga_horizon-euratom_en.pdf

Open Science
Open science: 
At the latest at the time of publication, a machine-readable 
electronic copy of the published version, or the final peer-
reviewed manuscript accepted for publication, is deposited in 
a trusted repository for scientific publications 
Attribution International Public Licence (CC BY) or a licence
with equivalent rights; for monographs and other long-text 
formats, the licence may exclude commercial uses and 
derivative works (e.g. CC BY-NC, CC BY-ND) and 
Project: [insert number] — [insert acronym] — [insert call 
identifier] 

- information is given via the repository about any research 
output or any other tools and instruments needed to validate 
the conclusions of the scientific publication. 

Beneficiaries (or authors) must retain sufficient intellectual 
property rights to comply with the open access 
requirements. 





https://www.coalition-s.org/principles-and-implementation/
39

“With effect from 2021*, all scholarly publications on the results from research 
funded by public or private grants provided by national, regional and international 
research councils and funding bodies, must be published in Open Access Journals, 
on Open Access Platforms, or made immediately available through Open Access 
Repositories without embargo.”

https://www.coalition-s.org/principles-and-implementation/
https://www.coalition-s.org/faq/how-does-coalition-s-define-an-oa-journal/
https://www.coalition-s.org/faq/what-is-an-open-access-platform/


Open Access publishing 
venues (journals or 
platforms)

Subscription venues
(repository route)

Transition of subscription
venues (transformative
arrangements)

Route
Authors publish in an 
Open Access journal or on 
an Open Access platform.

Authors publish in a 
subscription journal and 
make either the final 
published version (Version 
of Record (VoR)) or the 
Author’s Accepted 
Manuscript (AAM) openly 
available in a repository.

Authors publish Open 
Access in a subscription 
journal under a 
transformative 
arrangement.

Funding
cOAlition S funders will 
financially support 
publication fees.

cOAlition S funders will 
not financially support 
‘hybrid’ Open Access 
publication fees in 
subscription venues.

cOAlition S funders can 
contribute financially to 
Open Access publishing 
under transformative 
arrangements.

https://www.coalition-s.org/addendum-to-the-coalition-s-guidance-on-the-implementation-of-plan-s/principles-and-
implementation/

Rutas para cumplir con el plan S

https://www.coalition-s.org/addendum-to-the-coalition-s-guidance-on-the-implementation-of-plan-s/principles-and-implementation/




https://www.coalition-s.org/resources/



https://www.coalition-s.org/resources/rights-retention-strategy/

https://coalitions.typeform.c
om/rightsretention



https://journalcheckertool.org/

https://journalcheckertool.org/


http://roarmap.eprints.org/

https://v2.sherpa.ac.uk/juliet/

https://www.openscience.eu/

http://roarmap.eprints.org/
https://v2.sherpa.ac.uk/juliet/
https://www.openscience.eu/


Servicios OpenAire

https://www.openaire.eu/



https://catalogue.openaire.eu/search?from=0



https://www.openaire.eu/openaire-nexus-public-launch-event

https://catalogue.openaire.eu/search



Connectepisciences

https://catalogue.openaire.eu/search



• Políticas editoriales sobre acceso abierto, derechos de 
autor y licencias de uso 

• Tipos de licencias
• Cómo licenciar
• Dónde localizar políticas editoriales
• Versiones de los artículos (pre-print, post-prints) 

localización y depósito



Derechos 
de autor

Derechos Morales
(¡¡No transferibles!!)

• Paternidad
• Integridad de la obra
• Decidir sobre la divulgación

Derechos patrimoniales
• Reproducción 
• Distribución
• Comunicación pública
• Transformación 

51

Ley de propiedad intelectual



¿Quien posee los derechos 
de explotación?

¿Qué uso puede hacerse 
del trabajo publicado? 

¿Qué licencia asignar?

1

2

3
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Revistas open Access, licencias, permisos….



Revistas según acceso (para el lector)

• Revistas restringidas bajo suscripción
• Revistas restringidas, gratuitas después de un embargo
• Revistas de acceso gratuito desde el momento de la publicación 

para todos los usuarios

Revistas según coste para los autores

• Revistas gratuitas para los autores 
• Revistas de suscripción con opción de pago por publicar (con APC) por el 

acceso abierto. Revistas híbridas
• Revistas de pago por publicar (con APC)

Revistas según los derechos de explotación (copyright)

• “Todos los derechos reservados”
• “Algunos derechos reservados” (Según licencia) 

Revistas vs acceso, coste por publicar y derechos de explotación 



https://doaj.org/

https://doaj.org/
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Licencia

Documento por el cual el licenciador (de origen el autor) establece los términos de la 
explotación/uso de la obra (reproducción, distribución, reproducción , transformación).

El caso de las licencias Creative Commons………..



Creative Commons Attribution 4.0 International Public License
By exercising the Licensed Rights (defined below), You accept and agree to be 
bound by the terms and conditions of this Creative Commons Attribution 4.0 
International Public License ("Public License"). To the extent this Public License 
may be interpreted as a contract, You are granted the Licensed Rights in 
consideration of Your acceptance of these terms and conditions, and the Licensor 
grants You such rights in consideration of benefits the Licensor receives from 
making the Licensed Material available under these terms and conditions………. 57



+reutilización

58



A qué obligan las licencias CC
• Siempre a reconocimiento  del autor “BY” (salvo las CC0)
• A utilizar el símbolo o leyenda  y su enlace al texto legal
• Indicar la versión y jurisdicción (la 4.0 es internacional)
• Si las utiliza el editor debe hacer saber al autor que la distribución se hará con una 

licencia u otra

Importante, la licencia no se acaba en el portal de al 
revista!!!!!!!!!!!!!!!!!!

59

Debe incrustarse en el fichero del trabajo



https://chooser-beta.creativecommons.org/
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https://chooser-beta.creativecommons.org/


¿Qué versión y cómo vamos a poder 
utilizar cada una de las versiones de los 
artículos enviados a una revista?



Versiones de los artículos

Versión del autor 
aceptada  

Versión enviada antes de 
la peer review

Versión publicada y 
maquetada por la 
revista
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http://www.accesoabierto.net/dulcinea

https://v2.sherpa.ac.uk/romeo/

http://www.accesoabierto.net/dulcinea
https://v2.sherpa.ac.uk/romeo/


64

http://aura.amelica.org/ http://diadorim.ibict.br/

https://www.redib.org/

http://aura.amelica.org/
http://diadorim.ibict.br/
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https://unpaywall.org/products/simple-query-tool



66

https://oa.works/products/

https://oa.works/products/


https://shareyourpaper.org/

Ejemplos  

https://doi.org/10.1111/jiec.13021
https://doi.org/10.1016/j.lungcan.2020.05.034
https://doi.org/10.1111/gcb.15123
https://doi.org/10.1590/1516-4446-2020-0650
https://doi.org/10.1016/j.jhep.2020.04.024
https://doi.org/10.1111/jocd.13455

https://shareyourpaper.org/


https://dissem.in/

Eje. Víctor Jiménez-Yuste

https://dissem.in/
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El rol de las preprints. Plan U

Sever R, Eisen M, Inglis J (2019) Plan U: Universal access to scientific and medical 
research via funder preprint mandates. PLoS Biol 17(6): e3000273. 
https://doi.org/10.1371/journal.pbio.3000273

“By decoupling the dissemination of manuscripts from the much slower process of 
evaluation and certification by journals, preprints also significantly accelerate the 
pace of research itself by allowing other researchers to begin building on new 
results immediately. If all funding agencies were to mandate posting of preprints by 
grantees—an approach we term Plan U (for “universal”)—free access to the world’s 
scientific output for everyone would be achieved with minimal effort. Moreover, 
the existence of all articles as preprints would create a fertile environment for 
experimentation with new peer review and research evaluation initiatives, which 
would benefit from a reduced barrier to entry because hosting and archiving costs 
were already covered.”



https://cos.io/blog/preprints-what-why-how/
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https://asapbio.org/



Plan U - A win for Researchers, Publishers and Funders - A win for Academia
https://figshare.com/blog/Plan_U_-_A_win_for_Researchers_Publishers_and_Funders_-
_A_win_for_Academia/509

https://cos.io/blog/preprints-what-why-how/

http://www.knowledge-
exchange.info/event/preprints

http://www.knowledge-exchange.info/event/preprints


Gianola S, Jesus TS, Bargeri S, Castellini G (2020) Characteristics of academic publications, preprints, and registered clinical trials on the COVID-19 
pandemic. PLOS ONE 15(10): e0240123. https://doi.org/10.1371/journal.pone.0240123
https://journals.plos.org/plosone/article?id=10.1371/journal.pone.0240123

Pre-prints….
Datos sobre 
publicaciones de 
COVID19 en PubMed y 
los servidores de 
preprints MedRxiv y 
BioRxiv entre enero y 
mayo 2020

73

https://journals.plos.org/plosone/article?id=10.1371/journal.pone.0240123


https://asapbio.org/preprint-info/biology-preprints-over-time

Servidores pre-prints
https://asapbio.org/preprint-servers

https://europepmc.org/Preprints



The effect of bioRxiv preprints on citations and altmetrics. Nicholas Fraser, Fakhri Momeni, Philipp Mayr, Isabella Peters. 
bioRxiv 673665; doi: https://doi.org/10.1101/673665. Published in Quantitative Science Studies doi: 10.1162/qss_a_00043

Pre-prints en Arxiv
2013-2017 
matemáticas, 
astronomía y física

https://doi.org/10.1101/673665
http://dx.doi.org/10.1162/qss_a_00043


Meta-Research: Releasing a preprint is associated with more attention and citations for 
the peer-reviewed article

Efecto de estar la pre-print en bioRxiv. 74,239 articles publicados en 39 revistas de los
cuales 5405 estaban en bioRxiv



https://doapr.coar-repositories.org/repositories/



https://asapbio.org/preprint-servers



COVID-19 Portfolio (creado por los NIH). Incluye articulos de PubMed y preprints de arXiv, 
bioRxiv, ChemRxiv, medRxiv, Research Square, and SSRN (datos de la interfaz de búsqueda
iSearch platform, https://icite.od.nih.gov/covid19/search/ )

https://www.medrxiv.org/content/about-medrxiv
https://preprints.scielo.org/index.php/scielo
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https://icite.od.nih.gov/covid19/search/
https://www.medrxiv.org/content/about-medrxiv
https://preprints.scielo.org/index.php/scielo


https://www.preprints.org/

https://www.preprints.org/


Preguntas……


